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Denuncia de impedimento contra la aspirante Carolina Paniagua Corzantes 

 

 

I. Denunciantes 

Eleonora Muralles Pineda, de 59 años de edad, casada, guatemalteca, arquitecta, de este domicilio, 
identificada con documento personal de identificación número 2467 47609 0101; y Ana Margarita 

Castillo Chacón, de 65 años de edad, soltera, guatemalteca, criminóloga, de este domicilio, 
identificada con documento personal de identificación número 2214 99482 0101, ambas con lugar 
para recibir notificaciones en Edificio Rosanca, 10 calle 9-68 zona 1, oficina 215; con correo 
electrónico informacion.fads@gmail.com y número telefónico 2253 1034. 

 

II. Solicitud 

Comparecemos ante la comisión de postulación para la elección de magistrados de la Corte de 
Apelaciones y otros tribunales de igual categoría para el período 2019-2024, con oficina 
administrativa ubicada en la 40 calle 10-02 zona 8, campus central de la Universidad 
Mesoamericana, Guatemala, Guatemala, segundo nivel,  a plantear objeción ciudadana en contra 
de la aspirante Carolina Paniagua Corzantes, por considerar que carece de los requisitos mínimos 
para ser nominada candidata a magistrada de la Corte de Apelaciones y otros tribunales de igual 
categoría. 

 
III. Incumplimiento de las atribuciones  

Con la instauración de la nueva modalidad del Consejo de la Carrera Judicial se tenía la expectativa 
de mejorar el sistema de justicia con una carrera judicial que fuera administrada y regida por un 
ente colegiado integrado con funcionarios idóneos, capaces y honorables. 

 
Sin embargo, ha transcurrido más de un año y medio desde que el Consejo de la Carrera Judicial 
quedó totalmente integrado y, al momento, no ha sido completada una de las atribuciones más 
trascendentales de este ente rector: la emisión del reglamento de la ley. 

 
Sin la adecuación de la normativa reglamentaria que mandata la Ley de la Carrera Judicial, contenida 
en el Decreto 32-2016 del Congreso de la República, han quedado en suspenso varias de las 
atribuciones que deberían estar cumplidas a la fecha. 

 
De ahí que los órganos auxiliares de la carrera judicial aún no cuenten con directivos y autoridades 
que debían ser elegidos mediante concursos por oposición, ya que tanto el procedimiento como los 
requisitos para optar a estos cargos debían regularse en el reglamento. 

 
Así tampoco se ha dado cumplimiento a la adecuación reglamentaria para reestructurar la Unidad 
de evaluación del desempeño profesional. Se esperaba que el Consejo de la Carrera Judicial 
remitiera a estas comisiones de postulación una lista de postulantes a magistraturas con un informe 
de desempeño reciente, ya que la ley se encuentra vigente desde noviembre de 2016. 

 
La Ley de la Carrera Judicial establece que, previamente a remitir la nómina de jueces y magistrados 
por el Consejo de la Carrera Judicial a las comisiones de postulación, debía llevarse a cabo el proceso 
de evaluación que tomara en consideración los años de experiencia en el ejercicio de la judicatura, 
la especialización y el desempeño profesional satisfactorio o sobresaliente. 
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Pese a ello, la nómina fue remitida sin haber cumplido con la evaluación del desempeño de jueces 
y magistrados bajo los parámetros establecidos en la ley vigente. Esto, aunado a que tampoco se 
cumplió con remitir oportunamente a estas comisiones de postulación los respectivos expedientes 
de jueces y magistrados con la información de relevancia para este proceso. 

 
Todo lo anterior demuestra el incumplimiento de las atribuciones establecidas en las literales d), i) 
y m) del artículo 6, así como la infracción a los artículos 70 y 76, todos de la Ley de la Carrera Judicial, 
por parte de la aspirante Carolina Paniagua Corzantes como representante de la Corte Suprema de 
Justicia ante el Consejo de la Carrera Judicial, quien ha fungido como titular temporal. 

 
IV. Fallas éticas  

La reconocida honorabilidad y la honradez son méritos determinantes que deben atenderse para el 
otorgamiento de cargos y empleos públicos, especialmente para la elección de magistrados de Corte 
Suprema de Justicia y de Corte de Apelaciones, tal como lo establecen los artículos 113 y 207 de la 
Constitución Política de la República.  

 
Sumado a lo anterior, las Normas de Comportamiento Ético del Organismo Judicial, contenidas en 
el Acuerdo 22-2013 de la Corte Suprema de Justicia, proclaman los siguientes principios y valores 
de comportamiento ético que debe mantener y promover el personal de dicho organismo:  
 

Justicia 
Independencia 
Integridad 
Honorabilidad 
Credibilidad 

Responsabilidad 
Transparencia 
Eficiencia, eficacia y efectividad 
Prudencia 
Respeto 

 
Bajo el precepto de responsabilidad, la aspirante representante de la Corte Suprema de Justicia ante 
el Consejo de la Carrera Judicial debía: 
 

a) Asumir un compromiso activo en el buen funcionamiento de todo el sistema judicial, que 
desde luego incluye el sistema de la carrera judicial 

b) Observar, aceptar y sujetarse a las normas que rigen al Organismo Judicial: La Constitución 
Política de la República, la Ley de la Carrera Judicial y estas normas éticas   

c) Tener conocimiento pleno de las funciones relacionadas con el ejercicio de su competencia, 
fundamentada en el respeto a la dignidad del ser humano 

 
Las inacciones señaladas anteriormente riñen también con la integridad, la honorabilidad, la 
credibilidad, la eficiencia, eficacia y efectividad. 
 
Del incumplimiento de las funciones y obligaciones asignadas, se puede afirmar que la aspirante no 
generó confianza ciudadana hacia el Consejo de la Carrera Judicial, no cimentó sus acciones en la 
justicia, no se percibió que su actuar fuera correcto y no realizó los esfuerzos necesarios para cumplir 
con el objetivo del Consejo de la Carrera Judicial. 

 
El comportamiento de la aspirante no es ético porque ha roto el juramento al que se comprometió, 
en tanto que no realizó todos los esfuerzos necesarios para cumplir con las atribuciones establecidas 
en la ley que propiciarían una mejora importante en el sistema de la carrera judicial.  

 







 

 

 


